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DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE, Alcalde Local de Usme (E) en ejercicio de las fa-
cultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y el 
artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019, autoriza la celebración de cuatro (04) contratos de pres-
tación de servicios profesionales que tienen por objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFE-
SIONALES PARA LA OPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROCE-
SOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO APOYO ECONÓMICO TIPO C, REQUERIDOS 
PARA EL OPORTUNO Y ADECUADO REGISTRO, CRUCE Y REPORTE DE LOS DATOS 
EN EL SISTEMA MISIONAL -SIRBE, QUE CONTRIBUYAN A LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE LA POBLACIÓN MAYOR EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
SOCIAL PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL A CAR-
GO DE LA ALCALDÍA LOCAL”, los cuales son idénticos, teniendo en cuenta las siguientes consi-
deraciones, fundamentos legales, la sustentación técnica y condiciones especiales: 
 
 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de 

prestación de servicios, así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 

de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral, ni prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente indispensable.”. 

 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, establece que la Entidad 

podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada 

con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de 

lo cual el ordenador (a) del gasto dejará constancia escrita. 

 
 
Que el artículo 3° del Decreto Distrital 492 de 2019 establece: 
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“(…) Que no se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al 

del contrato que se pretenda suscribir, salvo autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo 

contratante. 

 
Esta autorización estará precedida de sustentación sobre las especiales características y necesidades operacionales o 

técnicas de la contratación a realizar.” 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación 

técnica y de especiales características del contrato a celebrar. 

 
 

2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 

 
 
La Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital 
y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el 
ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, 
la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones 
políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles”.   
 
Dentro de la estructura organizacional del Fondo de Desarrollo Local de Usme se encuentra la 
Oficina de Contratación que hace parte del Área de Gestión del Desarrollo Local. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme para el cumplimiento de los propósitos contemplados en el 
Plan de Desarrollo Local, como profesional Proyecto 1707 Apoyos para la población vulnerable de 
Usme para el cumplimiento de las acciones establecidas al Despacho del Alcalde Local y los planes, 
programas y proyectos enmarcados en las políticas establecidas o responsabilidad del Fondo de 
Desarrollo Local de Usme para realizar algunas de las labores enunciadas anteriormente, y cumplir 
con el Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política, que dispone del programa Subsidios y transferencias para la equidad, y a 
su vez, el Proyecto 1707 Apoyos para la población vulnerable de Usme”. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito, Proyecto  1707: APOYOS PARA LA POBLACIÓN 
VULNERABLE DE USME cuyo objeto es “Fortalecer el esquema de subsidios y transferencias 
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monetarias dirigido a las personas mayores y hogares más vulnerables de la localidad de Usme a 
través de estrategias de focalización que permita que los mismos lleguen a la población en situación 
de pobreza y vulnerabilidad, mediante subsidios y contribuciones en forma de transferencias 
monetarias condicionadas o no condicionadas, consolidando en el mediano y largo plazo los avances 
logrados con el sistema de Bogotá Solidaria en casa, y fortalecer el modelo de inclusión social y 
ciudadano”.  
 
Para satisfacer esta necesidad y dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
Distrital y el Plan de Desarrollo Local, resulta conveniente adelantar Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales con cuatro (04) personas naturales de reconocida idoneidad y experiencia que 
coadyuven a beneficiar 4,661 personas mayores con apoyo económico tipo C, contribuyendo al 
desarrollo y fortalecimiento de las capacidades y potencialidades relacionadas con la participación 
con incidencia, el cuidado y las redes sociales y familiares de las personas mayores de la localidad de 
Usme. 
 
El presente documento debe publicarse en la página web de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública- Colombia Compra Eficiente- Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
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